
CIC
Comisión de Investigaciones Científicas 

de la Provincia de Buenos Aires
Acta N° 1327

En la ciudad de La Plata a los veintinueve días del mes de julio de dos mil diez, 
siendo las once horas, se reúne el Directorio de la Comisión de Investigaciones 
Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la presidencia del Ing. Agr. 
Carlos Gerónimo Gianella y con la presencia de los señores Directores: Lie. 
Gabriel Alfredo Baum, Dr. Rodolfo Daniel Bravo, Lie. Alberto Nicolás Briozzo, 
Ing. Agr. José María Rodríguez Silveira, el Secretario Administrativo, Cdor. 
Diego Hernán Turkenich y el Director del Servicio Planificación y Coordinación 
Científica y Tecnológica, Lie. Edgardo Figueroa. El orden del día a tratar es el 
siguiente.----------------------------------------------------------------------------------------------

1. - Aprobación del Orden del Día.-------------------------------------------------------------
2. - Informe de Presidencia.
3. - Subsidios.---------------------------------------------------------------------------------------
4. - Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico. -
5. - Becas.---------------------------------------------------------------------------------------------

1APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.------------------------------------------------

El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día previsto para la reunión del 
veintinueve de julio de dos mil diez.----------------------------------------------------------

2.-  INFORME DE PRESIDENCIA.------------------------------------------------------------

El Presidente informó que el próximo 10 de septiembre se realizará en la 
Ciudad de Mar del Plata un nuevo encuentro con rectores de las Universidades 
Nacionales con asiento en la provincia y autoridades provinciales para seguir 
avanzando en la articulación entre las capacidades del sistema universitario 
nacional con asiento en el territorio provincial, con las necesidades y demandas 
de los diversos ministerios que componen el Ejecutivo Provincial.------------------

3.-  SUBSIDIOS.-----------------------------------------------------------------------------------

3.1. Dra. RONCO, Alicia. Directora del Centro de Investigaciones del Medio 
Ambiente (CIMA) de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad 
Nacional de La Plata. Solicita un subsidio de pesos veinte mil ($20.000) para 
gastos de reparación, puesta en funcionamiento y mantenimiento del 
instrumental del CIMA. El Directorio resuelve otorgar el subsidio solicitado que 
será aplicado a gastos corrientes.------------------------------------------------------------
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4. CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACION Y 
DESARROLLO.-----------------------------------------------------------------------------------

4.1. El Directorio resuelve rectificar el Acta 1319, en lo referido a la solicitud de 
promoción de la Dra. GAMBOA, María Inés. En consecuencia donde dice: “El 
Directorio, considerando el dictamen de la Comisión Asesora en Biología y 
Ecología, resuelve aprobar la recategorización a la categoría de Profesional 
Principal”, debe decir: “El Directorio resuelve aprobar la recategorización a la 
categoría de Profesional Principal”.----------------------------------------------------------

5. BECAS.-------------------------------------------------------------------------------------------

5.1. EL Directorio toma conocimiento de la situación de CAVALCANTE DE 
LUCENA ZIERO MANHATAN SIOUX al tiempo que instruye a consultar a 
Asesoría General si en las próximas Convocatorias se debe hacer lugar a lo 
dictaminado por la Exma. Cámara de Apelación en lo Contencioso 
Administrativo.

5.2. En el marco del Programa de Formación de Recursos Humanos para la
Experimentación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria, el Directorio 
resuelve otorgar Beca de Estudio a partir del 1o de septiembre de 2010 y por el 
término de 1 año, a los postulantes que figuran en el Anexo I y II.------------------

5.3. En relación a lo establecido por el Directorio, Acta 1318, de fecha 18 de
marzo de 2010, punto 7.1, por la cual se aprueba el otorgamiento de tres Becas 
de Estudio a partir del 1 de abril de 2010 y por el término de 12 meses, se 
resuelve rectificar la misma, haciendo excepción al límite de edad de los 
postulantes: ALVAREZ, Alejandra Inés y ORONA, Nadia Soledad.-----------------

Siendo las 15.00 horas finaliza la reunión.
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Ing. Agr. Carlos Geronimo GIANELLA 
Presidente
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Lie. Edgardo FIGUEROA
Director del Servicio Planificación y Coordinación Científica y Tecnológica

3

Prof. Alberto Nicolás BRIOZZO
Director - Vicepresidente

Lic. Gabriel Alfredo BAUM
Director

Dr. Rodolfo Daniel BRAVO
Director


